
      

 

 

 

CIRCULAR NRO. AJL 87 -

2020 

 

 

La Paz, 21 de abril de 2020  

Circular  AJL 87 -  2020 

 

 

Ref. INFORMACION SOBRE LAS RESTRICCIONES ESTABLECIDAS POR LA 

ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE LA PAZ 

 

 

 

 

Estimado Señor Asociado: 
 

Le informamos que el Gobierno Autónomo Municipal de La Paz estableció nuevas 

restricciones que estarán vigentes a partir del lunes 20 de abril de 2020, dichas 

restricciones están vinculadas con el transporte de alimentos, prohibición de vente 

alimentos, obligación de uso de barbijos y guantes. Adjuntamos el documento  

para su conocimiento y análisis correspondiente 

 

Esperando que la información le sea de utilidad nos despedimos de usted con la 

más alta estima. 

 

 

 

Dr. José Romero Frías 

ASESOR JURIDICO LEGAL PRINCIPAL 

CAMARA NACIONAL DE COMERCIO 

 
  




